
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 623/2025
Fecha Resolución: 14/05/2025

En virtud de las atribuciones que se le confieren a este Delegado, por la Alcaldía-Presidencia mediante
Resolución  Nº  807/2023  de  19  de  junio.
 

MODIFICACIÓN  RESOLUCIÓN  COMPOSICIÓN  MESA  DE  CONTRATACIÓN  DEL
AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA.

Con fecha 13 de Enero de 2025,  mediante resolución 24/2025 se estableció  la

composición de la mesa de contratación del Ayuntamiento de Castilleja la Cuesta.

De  conformidad  con  el  artículo  326  y  apartado  7  de  la  Disposición  Adicional

Segunda de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

este  Delegado,  como  Órgano  de  Contratación,  en  virtud  de  la  resolución  de

Alcaldía-Presidencia  807/2023  de  19  de  junio  de  2023  y  siendo  necesario

complementar  la  composición  de  sus  miembros,  al  objeto  de  garantizar  el

funcionamiento de la misma, RESUELVO:

Primero.- Añadir como miembros suplentes:
 Suplentes:
  

• 2º.  D.  MANUEL  CALDERÓN  GARROTE,  Delegado  de  Deportes  y  Juventud  y
Adolescencia.
 

• 3º. D FERNANDO RODRÍGUEZ VILLALOBOS, Delegado de Presidencia y Relaciones
Institucionales y Delegado de Ordenación del Territorio

 
 

• 4ª. JOSEFA GUERRA REGATERO, Delegada de apoyo a las Barriadas y Participación
Ciudadana, Delegada de Mayores e Infancia y Delegada de Empleo.
 

Segundo.- Mantener inalterable en sus propios términos la Resolución 24/2025 en
todo aquello que no se contravenga en la presente.
 
Tercero.-  Comunicar la presente resolución al interesado para su conocimiento y

toma de razón, a los efectos oportunos. Proceder a su publicación en el Perfil del

Contratante y en el Boletín Oficial de la Provincia.

 
Castilleja de la Cuesta a la fecha de firma electróncia.

 

Él Órgano de Contratación.
Antonio de la Rosa Sánchez.
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